
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN tEY N"
19.886"

DECRETO N" ['r 4\'.¿
CHIttÁN VIEJO,

21 sEP 2021

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;
Ley de Boses sobre controios Adm¡nistrotivos de Suminisfros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

CONSIDERANDO:

I .- El Decreto Alcoldicio N" 3.80ó de fecho 22

diciembre de 2O2O, el cuol opruebo el presupuesio municipol del oño 2O2l .

2.- El Att. l0 Nro. 7 Letro E del reglomenlo de lo Ley
N" 19.88ó de Compros Públicos, "Cuondo lo controtoción de que se lrole so/o puedo
reolizorse con los proveedores que seon lifulores de los respecfivos derechos de propiedod
intelecluol, índustriol, /icencios, pofentes y otros".

3.- Considerondo Io necesidod de reolizor
montención o los 15.000 km. o comión oljibe potente LRZi-24, segÚn se solicito en lo orden
de pedido Nro. 22lTronsito.

4.- El Informe de Trolo Directo, emitido por lo
Directoro de Obros Municipoles, el cuol propone reolizor troto directo con empreso Sres.

Froniero SPA Rut. 77.O41 .637-k.
5.- Lo orden de pedido N' 22/24.05.2021 del

Deportomento de Trónsito, donde solicito lo montención de los 15.000 km poro comión oljibe
potente LRZF-24.

ó.- Lo pre-obligoción Nro. 253 de fecho 25.05.2021 en
lo que indico que existen fondos en lo cuenio 215220ó002 denominodo "Montención de
Vehículos".

7 .- Lo informoción entregodo por el portol
Chileproveedores correspondienie ol Registro oficiol de ChileCompro en lo que indico que
el proveedor Sres. Frontero SPA Rui. 77.041 .637-K, se encuentro hóbil poro conirotor con los

entidodes del estodo.
8.- Que, el comión se encuentro en gorontÍo con lo

consecionorio CURIFOR en su filiol Froniero SPA quien es representonte de lo morco
Chevrolet, lo cuol odemós se encuentro en lo Comuno de Chillon Viejo. y se reducen los
gostos de troslodo y combustible.

9.- Que, ol estor dentro de lo comuno se minimizon
los tiempos espero y respueslo poro lo montención, considerondo lo urgencio de reolizorlo
poro lo entrego del oguo poioble hocio lo comunidod Chillonvelono.

10.- El coreo envlodo por el Sr. Alex Son Mortin de
fecho 14.09.2021 en el que indico que lo empreso Comerciol Frontero SPA es represenionte
de lo Morco Chevrolel.

Decreto Alcoldicio N' 3731
outomóticos.

'I l.- Decreto Alcoldicio No 755 de fecho 05.02.2021 y
de fecho 29.06.2021, los cuoles opruebo los subrogoncios

[T

3. El Decreto N" 250 del Minisierio de Hociendo, el
cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" '19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios.
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DECRETO:

l.- AUTORIZA, troto d¡recto poro lo moniención de
comión olj¡be con el proveedor Sres. Frontero SPA Rut. 77.041 .ó37 -K.

BUS os
MUNICIPATES

2 lo ord de mpro o trovés del portol
www. mercodopu blic o.c I, ol prove or erciol F nter SPA Rut. 77.041,.637-K por
un monto de $2.052.4 esto

ó.- IMPÚTESE ol gosto incuni ol Presupuesto
Municipol Vi nte.

AN TESE, COMUNIQUESE, ARCHI SE

1r l)¿,

1'

a

tCAtDE JORGE DEt POZ PASTEN
RAFA
SEC

BtEN/SERVtCTO

rD UC|TAC|ON
Trolo direclo

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

Lo necesidod de reolizor montenc¡ón de comión oljibe
poro lo enirego de oguo potoble hocio lo comunidod
Chillonve.lono, según lo soliciiodo por lo orden de pedido
N' 22/ 24.05.2021 del Deportomento de Trónsito.

PROVEEDOR

MARCO TEGAT

Arl. l0 No 7 lelro E del reglomento vigenie de lo ley No
'I 9.886 compros públicos, "Cuondo lo controtoción de que
se froie solo puedo reolízorse con /os proveedores que
seon fifulores de /os respectiyos derechos de propiedod
íntelectuol, índustriol, Ícencios, pofenfes y otros".

coNct ustoN

Troto directo poro lo montención de los '15.000 km comión
oljibe, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 Nro. T letro
E del reglomento de lo ley de compros públicos N" l9.BBó
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unicipol; Adquisiciones.
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Montención Comión Aljibe

Frontero SPA Rut. 77.041 .ó37-K.


